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Objetivo GENERAL:

Fomentar en la comunidad educativa estilos,

modelos de saber convivir y vivir juntos,

resolviendo conflictos de forma no violenta y

construyendo una sociedad más justa e inclusiva,

mediado desde el trabajo con la escuela de padres,

la cátedra de la paz.

Objetivo Específicos:

Propiciar en la comunidad educativa desde el

trabajo, estudio de la escuela de padres, la cátedra

de la paz. en pro de “Sembrando semillas de PAZ,

ESPERANZA, en el acto del tejer SOCIAL”
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Análisis            de la 

Situación 

Formulación     

de la Estrategia

Evaluación

de la Estrategia

Ejecución  de  la 

Estrategia

Control de la 

Estrategia

“Hay que mejorar la calidad de una propuesta estratégica, en pro de satisfacer lo que una sociedad,

necesita, en ...”
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Inclusión 

Innovación

Incorporación ¿
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Objetivos

Objetivo general Eficacia

Indicadores de Eficiencia

Fortalezas

Debilidades
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Filtros de impacto, 

inclusión, 

innovación e 

incorporación

DAZA, (2016)
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Análisis del Entorno

Factores

Sociales
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]…es una lucha por los valores y por el estatus, el poder y los recursos escasos, en el curso de la

cual los oponentes desean neutralizar, dañar o eliminar a sus rivales…, a causa del conflicto y el

posconflicto…[

]…es la lucha por las ideas y por el dominio de las acciones sociales, económicas del territorio y

de las riquezas, actos dados por la polarización entre los poderes políticos, del conflicto

político surgen los rompimientos…, atado al conflicto y al posconflicto…[

]…la aparición por diversas causas, de otras culturas han puesto de relieve la pluriculturalidad de

las mismas, y la pluralidad de valores a veces enfrentados, denominan emparejamiento de

diversidad cultural conllevando al conflicto cultural entre la sociedad…sin dejar de lado las

acciones del conflicto y el posconflicto…[

]…es crisis entre empresa y Estado, desatándose el reclamo de nuevas condiciones económicas

sostenibles y viables y estas no se cumplen por la corrupción, inversión a los daños que la guerra

produce, a los conflictos internos entre otros aspectos socioeconómicos…, unificado al conflicto

y al posconflicto…[
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Biblioteca rural DIGITAL

Sala de INFORMATICA

Video BEAM

Telón tripone

Portátil

ELEMENTOS
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Cátedra de la PAZ Municipal

Escuela de Padres Municipal
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Conferencias Temáticas 

Talleres Temáticos 

Fotos Temáticos 

Simposio Temáticos 

Ponencia Temáticos 
Malla Curricular 

Conceptualización

•* Para Sánchez (2000) y Corrales (2009), las TIC son herramientas informáticas que permiten recopilar, procesar, resumir, recuperar y presentar información.

•* Para Gil (2002), las TIC son un conjunto de herramientas, aplicaciones, sistemas, técnicas y metodologías que permiten digitalizar señales analógicas, sonidos, textos e imágenes.

•* Para González, Gisbert, Guillén, Jiménez, Lladó, y Rallo (1996), las TIC son un conjunto de herramientas tecnológicas que han mejorado los procesos y productos derivados de hardware y software.

1
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Ley 1732 de 2014 se establece la

Cátedra de la Paz como de obligatorio

cumplimiento en todas las instituciones

educativas del país.

y según el 

Decreto 1038 de 2015, por el cual se reglamenta

dicha ley, “todas las instituciones educativas

deberán incluir en sus planes de estudio la materia

de Cátedra de la Paz antes del 31 de diciembre de

2015”.
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Constitución Política de Colombia 1991, articulo 22, articulo

44, articulo 67, articulo 95.

Ley 115 de 1994, articulo 5, articulo 23.

Entre otras de conexidad, a la Cátedra de la PAZ.
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MODELO

Psicodidáctico

Psicopedagogía

Edupolítico

Ecosocial ENFOQUES:

Cátedra de la PAZ

Educación para la PAZ

Cultura de la PAZ

PROCESO EVALUATIVO

Actitudinal

Conceptual

Procedimental

TRABAJO DE AULA:

Guías de Aprendizaje Significativo

Unidades Didácticas Significativo

La labor pedagógica parte de un trabajo integral entre los docentes en donde se comparten los

conocimientos en cada una de las áreas de estudio para luego hacer en los estudiantes un trabajo

participativo con los saberes en las horas de clases.
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Eduético.

Educultual

Físicas – Digitales

Decreto 1290 de 2009

Socioeducativo

Normatividad:
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El plan de estudio municipal es

el esquema estructurado de las

áreas obligatorias y

fundamentales y de áreas

optativas con sus respectivas

asignaturas que forman parte del

currículo de los establecimientos

educativos.

ESTRUCTURA DEL PLAN DE

ESTUDIOA CATEDRA DE LA

PAZ MUNICIPAL

MALLA CURRICULAR

Pregunta problematizadora

Estándar

Competencia del estándar

Eje curricular

Saberes

Actividad

Logros
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Ley 2025 – 2020, Se establecen lineamientos para

la implementación de las escuelas para padres y

madres de familia y cuidadores, en las

instituciones de educación preescolar, básica y

media del país, se deroga la ley 1404 de 2010 y se

dictan otras disposiciones

y según el 

Ley 1404 de 2010, Se crea el programa escuela para

padres y madres en las instituciones de educación

preescolar, básica y media del país.
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Proporcionar a los padres de familia elementos ante la

orientación, formación, educación, agregado al cuidado,

protección, prevención y asesoramiento en pro de establecer

sana convivencia en sus hogares.

objetivo
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El desarrollo de la propuesta educativa - comunidad educativa rural – urbana

“Sembrando semillas de PAZ, ESPERANZA, en el acto del tejer SOCIAL” 

Se trata las siguientes metas:

Lograr en un periodo corto una población activa que permita la sana convivencia individual,

familiar e institucional y social.

Adquirir en un periodo corto la Cultura de la Paz y la Educación para la Paz, ante la

percepción de los Derechos Humanos.

Aplicar en un corto plazo prácticas en organismos, instituciones, etc. , elaborando y llevando

a cabo proyectos de Convivencia individual, familiar y social, unificado a la Cultura de la

Paz y Educación para la Paz.

Hacer del municipio, un municipio pionero, ante la edificación de la Escuela de Padres,

desarrollo de la Cátedra de la PAZ Institucional.
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REFLEXIÓN:

La sana convivencia, individual, familiar, institucional y

social, tiene un principio, “saber vivir juntos” es decir,

tod@s, tener la la capacidad humana y social, de saber

vivir en armonía y respeto, aceptando las diferencias y

promoviendo el diálogo y la cooperación.

Sobre esa base, implica emanar al ser humano, en sus

valores, principios, como el respeto, la empatía, la

escucha activa, la comunicación efectiva y la resolución

pacífica de conflictos, asimismo, tomar la imagen de la

ética y la moral como el escudo de existencia social y

human.

Dado a este trabajo, de promover, la escuela de padres de

familia, la cátedra de la PAZ.
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REFERENCIA:

La Cátedra de la Paz en Colombia, establecida por la Ley

1732 de 2014 y reglamentada por el Decreto 1038 de 2015.

https://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-printer-351620.

Ley 2025 de 2020 Establece lineamientos para la

implementación de las escuelas para padres y madres de

familia

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/
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